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X ENGO la honra de poner a la vista del Congreso
Nacional de la República el informe anual, prevenido

por la Constitución, sobre las materias relativas al Mi

nisterio de Relaciones Exteriores de mi cargo.

Este Ministerio se ocupa ahora particularmente
en las discusiones, promovidas por la Gran Bretaña y

por los Estados Unidos de Norte-America, sobre la le-

jitirnidad de varias presas, que se hicieron, años ha,

por !as fuerzas navales de la República. Hai también

pendientes en este Ministerio tres reclamaciones del Go

bierno de los Estados-Unidos de Norte-América sobre

perjuicios irrogados por pretendidas injusticias de nues
tros juzgados. Es probable que para la próxima reu

nión ordinaria podré dar á las Cámaras una noticia de

los resultados de estas importantes discusiones, en que
se interesan á la par la justicia del Gobierno, los de

rechos de la República, y nuestras relaciones de amis
tad y. buena inteligencia con dos Estados poderosos.

En las que cultivamos con otras potencias na

da ha ocurrido, durante el año
. último, que, después de
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las indicaciones "hechas en el Discurso del Presidente ~¿

me parezca de bastante importancia para llamar la aten

ción de las Cámaras. Solo tengo que contraerme a las

Repúblicas Hermanas ; y principiaré dando cuenta ai

Congreso de las reglas que el Gobierno ha estimado con

veniente y aun necesario fijar en sus comunicaciones

con ellas.

Estas reglas son en substancia las mismas que de

siglos atrás y particularmente en los últimos años ha

seguido la diplomacia de las naciones civilizadas ; es á

saber, respetar la independencia y soberanía de cadtt^sraa,

'->
y

-

por
-

-consiguiente -su ¿ juicio -\ eií 'todo lo concerniente

o á la'dirección y ¿manejo de 43U* intereses* peculiares. En

--la- historia- 'de ks [ -Nueyás" 1Repúfclkas es • un hedió tün

Verdadero* ooino '* lamentable (aunque en -> ninguna-mane-

■j ra-<derogatorio de - sus - títulos - de -gloria ,
• n i inesperado

xpára los -

que hayan -apreciado debidamente- la magnitud

■y dificultad de la -empresa ) que no-han^sido Mices en

tlos cesfueríos-quehail hecho .para dar Solidez y consisten-

«ck a -sus -instituciones ; y-que la -mayor parte de ellas

-han * sido teatro de vicisitudes y disturbios, en que unas

tformas ' gubernativas han sido reemplazadas por otras, y

«e ha interrumpido á menudo la > continuidad del poder

supremo. Si al estallar cada una de estas mutaciones

hubiesen rde examinarse los títulos de cada nuevo go

bierno para mantener ó interrumpir nuestra amistad y

comercio con -el pais que le obedece, y si mientras re

caía sobre -él la sanción del tiempo debiese sometérsele

á un entredicho en sus comunicaciones diplomáticas, tan

necesarias para ei cultivo de esa misma amistad y co

mercio, y para la proteeeion 4e los intereses privados,
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más expuestos á peligro, que en épocas de con

mociones civiles ; es excusado decir los inconvenientes que

esta conducta traería necesariamente consigo. ¿Pero

cuál es el objeto racional á que se haría semejante sa

crificio ? < Qué daño se seguiría de las relaciones que

se entablasen con Uno de estos nuevos gobiernos, crea

dos por combinaciones fortuitas, tal vez por las aspira

ciones ambiciosas de un partido, y tal vez por motivos

plausibles de necesidad ó justicia ? Ciertamente no de

beríamos apresurarnos á contraer con ellos alianzas ín-

timas, ni á declararnos por un bando político, erijién-
*

"dotaos en jueces de cuestione* ajenas. Pero nada nos pro

hibe tratar con autoridades que lo son de hecho, mien

tras observemos una prudente circunspección é impar

cialidad, y ciñamos las comunicaciones diplomáticas á

lo que en la mayor parte de los casos debería ser su ex

clusivo objeto, la seguridad y fomento de los intereses

económicos.

La presente administración ha creído que esta

práctica lio era contraria á la que observan hoi dia las

naciones civilizadas ; y aun ha llegado á pensar que la

situación de los Nuevos Estados Americanos los obliga

ba a darle mas extensión, á hacerla mas franca y li

beral, que en
:

el mundo antiguo, cuyas diferentes partes

no están ligadas entre sí con los estrechos vínculos de

una causa común, y cuyas formas políticas, robusteci

das por el tiempo, no experimentan sacudimientos tan

frecuentes. El Gobierno ha visto observada la misma re

gla por las Repúblicas Herfnanas ; y conformándose á ella

no hace mas que imitar ía conducta de las administra

ciones que le han precedido.
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Ella es la qué le ha guiado siempre en jsus pro

cedimientos respecto de la República Peruana. "Las tur

baciones que ajitan á aquella sección de América (di

jo el Presidente k las Cámaras en su Discurso de aper

tura de 1834) Jian producido dos centros de autoridad,

entre los cuales es el deber de este Gobierno mante

nerse imparcial, cultivando la amistad de uno y otro,

; hasta que se pronuncien de un modo uniforme los su-

frajios de los pueblos peruanos." La utilidad común

de las dos naciones es el objeto en que siempre ha te

nido puesía la mira ; sin afecciones departido, sin pre

ferencias, sin permitirse ni aun la mas indirecta expresión
de su juicio sobre el -carácter, sobre la legalidad, sóbrela

tendencia de ninguna de las mutaciones .políticas que harf

ocurrido en el Perú. Puedo asegurar á las Cámaras,

sin temor ele .-ser desmentido, que en ninguno de sus

actos públicos ó- secretos,, (y el del Perú tiene proba

blemente en sus manos medios suficientes para juzgar

de unos y otros), se ha desviado de esta severa im

parcialidad entre los partidos que poco ha se disputa

ban el poder supremo en aquella República ; y la sola

queja que por una ú otra parte se ha articulado has

ta ahora, ha tenido por fundamento único la negativa

jconstante.de. este Gobierno á inclinar la balanza á una

de ellas.

Las Cámaras tendrán presente que el alzamiento

-del Jeneral Salaverry contra la administración del Je

neral Orbegoso sobrevino después de firmado el tratar

do de navegación y comercio • entre las dos Repúbli

cas. El Gobierno de Chile lo ratificó inmediatamente;

y cuando lo envió al Perú para que se canjease su
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ratificación por la del Jeneral Salaverry, se hallaba éste

en posesión de casi todos los departamentos peruanos,

y nada anunciaba todavía la intervención de una Re

pública vecina, cuyas armas han dado una dirección di

versa á las cosas. Esta intervención fué invocada por

el Jeneral Orbegoso, cuando, según sus propias decla

raciones, estaba su causa enteramente desesperada. Por

consiguiente no era extraño que el Gobierno de Chile

la considerase bajo el mismo aspecto, y no juzgase mas

efímera la autoridad asumida por el Jeneral Salaverry,

que la de otras administraciones que han aparecido en

diferentes secciones americanas, y después de una épo

ca mas ó menos larga han sido derrocadas y reempla

zadas por otras nuevas, sin que por esto se hayan anu

lado sus actos, ó se hayan mirado como menos obli

gatorios á la fé pública y al honor nacional. ¡s Era

pues demasiado temprano para entendernos con el Je

neral Salaverry ? < Era necesario prorogar indefinida

mente la ejecución de un tratado que ambas naciones

habían solicitado con ansia ; de un tratado puramente co

mercial, que si estaba en harmonía con los intereses del

Perú, como debimos creerlo, era natural que obtuvie

se la aprobación de cualquiera autoridad que presidiese á

los destinos del pueblo peruano? Todo lo que se aven

turaba era la ratificación del Jeneral Salaverry, en ca

so de triunfar su adversario; < y que importaba el va

lor de ella, cuando restaurado el anterior Gobierno po

día fácilmente llenar esta solemnidad; y sancionar un

pacto celebrado bajo sus auspicios ? Ha sucedido al con

trario; mas no, como infundadamente se pretende, por

el vicio de la ratificación, sino porque el Gobierno pe-
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ruano ha variado de opinión y desconocido' íáslestipuíá-

ciones hechas á su nombre por su Ministro Plenipotencia-'

rio. El tratado no habría corrido mejor suerte, aunque el

Jeneral Salaverry no hubiese puesto janias la'maiió en él.
"

Con las máximas económicas de la administra

ción peruana no tenemos que ver. 'El Perú es dueño'

de arreglar su comercio como quiera. La inconsecuen

cia de aquel Gobierno no es tampoco un agravio for

mal: el tratado carece á sus ojos de una formalidad in

dispensable .: se rehusa su ratificación; y no estando ratifi

cado no nos da derechos perfectos. Pero los decretos expe

didos por el Exmo. Sr. Presidente provisorio del Perú en

14 de Enero y 16 de Mayo últimos, declarando subsistente

el tratado por el término
de cuatro meses, dándolo por nulo,

y fijando nuevas reglas para el comercio entre los dos

países, son dignos de la atención del Congreso bajo otros

respectos.

En el primero de ellos se declara definitivamen

te, que sin embargo de no haber sido ratificado el tra

tado por el Gobierno lejítimo de la nación peruana, y

de no poderse ratificar de nuevo por haber expirado el

término prefijado en él para su ratificación, el Gobier

no peruano

"

tenía por conveniente prorogar
su observan

cia por cuatro meses para precaver
los perjuicios que

de su inmediata revocación pudieran seguirse al comer

cio. Es imposible deducir de su contexto que al ex

pedirlo se tuviese otra mira que la de evitar estos per

juicios. Si la hubo (como no debemos dudarlo) ,
el Go

bierno peruano se abstuvo de comunicarla al público y en

particular al Gobierno de Chile, á quien se transmitió
sim

plemente aquel decreto por elconducto
del Sr. Ministro
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Plenipotenciario D, Jo§é de la Riva-Agüero, sin acompa

ñarlo de observación ni indicación de ninguna especie.

En uno de los decretos de 16 de Mayo esdon-

tle se da á entender, por la primera vez haberse concedido

la proroga con el doble objeto de no perjudicar á los es

peculadores y de dar tiempo para iniciar otro convenio;

indicación tardía, aun cuando hubiese habido por par

te del Gobierno de Chile la mayor disposición para apro

vecharse de ella, pues en aquel mismo decreto se de

clara que, expirados los cuatro meses sin que se hubie

se promovido otro convenio, quedaba sin efecto desde

aquel dia el tratado de 20 de Enero.

En el segundo de dichos decretos se repone el co

mercio entre los dos países al estado en que se hallaba

antes del 20 de Enero, con excepción de los trigos .y

harinas : se impone á los trigos el derecho de dos pe

sos por fanega y á las harinas el de cinco pesos tres

y dos tercios reales por saco ; y
se manda exijir á los

introductores de estos dos artículos, además de los dere

chos que acabo de expresar, una fianza por la cual se

obliguen á pagar el doble
de estos mismos derechos ( es

decir seis pesos en todo por fanega de trigo y diez y,

seis pesos tres reales por saco de harina ), dado el ca

so de que en las aduanas de Chile se cobrasen á los

azúcares del Perú mas derechos qué los correspondien

tes á, las dos terceras partes de los de internación que

págase igual artículo de la nación mas favorecida.

Es difícil ver en esta conducta la de ün Gobier

no que se halla en amistad con el nuestro, que tenga

lá menor inclinación á conservarla, y que le crea con

algún título k los miramientos que se estilan entre na-
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piones. Hacer por un simple decreto, sin haber pre

cedido negociación, consulta ni aviso, un arregló arbi

trario, exijiendo un favor especial para las produccio-

íies peruanas en los puertos de Chile, so pena de ex

cluir las nuestras de los mercados peruanos ( pues los de

rechos afianzados equivalen ú una completa exclusión),

es un procedimiento tan inusitado como inexplicable.

¿Qué mas pudo hacer el Perú, si después de una lar

ga serie de negociaciones, en que no nos hubiese ha

llado dispuestos á arreglar los intereses comunes sobre

un pié racional ^y equitativo, después de haber visto

-repetidas veces frustradas sus esperanzas, eludidas
nues

tras promesas, procrastinado con efujios y terjiversa-

ciones este apetecido arreglo, agotada su paciencia tra

tase al fin de tomar con nuestro comercio una de las

providencias de rigor á que solo pueden dar lugar la

sinrazón, la veleidad y mala fé ?

Repito que el Perú tiene facultad para sujetar

nuestro comercio en sus puertos á las condiciones que

quiera ; así como la tendría para tratarnos
como enemi

gos y hacernos la guerra. Debemos pues mirar
las pro

videncias de 16 de Mayo como expedidas por quien tu

vo autoridad para dictarlas, por mas inexplicables ;que

nos parezcan.

En virtud de la nulidad del tratado reviven las le

yes derogadas por él; y debo hacer presente al Congre

so que aun cuando el Gobierno creyese conveniente
re

comendar un nuevo arreglo, no se lograría por eso que

los trigos y harinas de Chile dejasen de sufrir, en el

mercado peruano la exclusión completa con que se les

amenaza, ámenos de suscribirse por nuestra partéala
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Tehaja del tercio en favor de los azúcares peruanos.

Es del todo indiferente para el ínteres de nuestra agri

cultura que se cobre á dichos azúcares el derecho de

tres pesos por arroba, como antes del 20 de Enero, ó

que se les ponga á la par de los demás azúcares que

se importen en Chile, ó que se les conceda una reba

ja que no sea precisamente la del tercio; porque en
cual

quiera de estas suposiciones se exijirá á los trigos y

harinas de este pais el doble de lo que pagan por
el re

glamento comercial del Perú los trigos y harinas de cual

quiera otra parte del mundo. Estamos por consiguiente

reducidos á la simple alternativa de acceder ó no á la

rebaja del tercio; y cuando, desentendiéndonos del modo

con que el Gobierno Peruano ha dado á conocer sus in

tenciones al de Chile, mirásemos esta cuestión bajo el solo

punto de vista de nuestros intereses nacionales, la adop

ción de las reglas fijadas por el decreto de 16 de Ma

yo no carecería de inconvenientes. Este cambio de fa

vores comerciales exije una garantía ; ¿ y quién nos au

toriza para contar con la permanencia de una medida

puramente administrativa, revocable por la sola volun

tad de una de las partes, y á la cual pudieran hacer

se excepciones y modificaciones particulares, que dismi

nuyesen mucho su valor, ó la hiciesen del todo iluso

ria? El Gobierno se creería culpable, si no estuviese

animado de un sincero deseo de poner fin á esta in-

certidumbre, concillando con su propio decoro, que es el

de la nación, la utilidad común de ambos países. Ni

ha aspirado ni aspira á excepciones sino sobre la base

de una perfecta reciprocidad y compensación, porque

está ♦persuadido de que. la desigualdad.en. esta materia,

7
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ademas de ,ser. contraria á la. justicia, np producirla be

neficios durables, Per^o cree también que una, medida

de duración incierta, eompv seria forzosamente cualquiera

que, en las circunstancias actuales recomendase alas Car

niaras, lejos. de asegurar aquellos objetos, los compro-^

metería. ,

El Congreso Nacional recordará, qUP ejste^.Gobier

no ajustó en 18 de Qctujare de J 833. un tratado, de amis

tad, comercio y navegación con el de la República de

Bolivia, cuyas ratificaciones, según el mismo tratado, de

bían haberse canjeado en el término de ocho meses. Por

haber expirado este término sin efectuarse el canje, se

celebró nueva convención en 4 de Abril de 1834, pre

fijando para dicho canje un nuevo plazo de un año, que,

por efecto, de continjencías que no podían preveerse ex

piró tarnbien infructuosamente, á pesar de. la expresiva

aprobación del Exmo. Sr. Presidente de Bolivia, mani^

festada á este Ministerio de un modo auténtico por el

representante de aquella República.- Mi antecesor, en

su Memorja ,de 17 ,de Julio del ano
. próximo pasado,-

dijo a las Cámaras, quesin embargó del tiempo trascur

rido Jiasta aquella fecha aun no sé
'

tenia noticia de las

modincacipnes con que el Congreso de, Bolivia habia

juagado conveniente aprobar el tratado. De entonces acá.

no se ha. dado un paso nías en él, sin embargo de exis

tir en esta,capitajL un ajenie diplomático de aquella Re-:

publica, y aun de haberse procedido por nuestra par- ,

te. al nombramiento, ,de un nue\[o plenipotenciario. Pa

rece que estanios autorizados para mirar este, asunto^co

mo abandonado por el Gobierno Boliviano.

^s; pimjjras :p$^ÉM por Ja exposición, pre*
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cedente que no existe entre la República de Chile y las

del Perú y Bolivia aquella cordial y franca correspon

dencia, tan necesaria entre estados vecinos, y que este -

Gobierno ha deseado siempre cultivar con el mayor zelo

y esmero. En cuanto á las otras Repúblicas Americanas

mantenemos con ellas las mismas amistosas relaciones

que siempre, y nada aparece que tienda a turbar esta

afortunada unión, que es el voto unánime de los pue
blos que las componen, y de la humanidad entera.

Réstame solo anunciar que el presupuesto del Mi

nisterio de Relaciones Exteriores acompañará al del De

partamento del Interior, que, junto con la Memoria rela

tiva á este último, tendré la honra de presentar en bre

ve a las Cámaras. Santiago 6 de Julio de 1836,

¡«ttJOTECA NACIONAL
BJBLIOTECA AMERICANA j
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